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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ SABADO 30 DE AGOSTO DE 1823.

NOTICIAS NACIONALES.

Málaga 25 de Agosto.
He aquí Ja alocución que acaba de dirigir el benemérito ge

neral Riego á los desertores del tercer ejército.
Entregado el ejército á los tristes efectos de la indisciplina, ó 

á los obscuros manejos de péríidas sugestiones, no es extraño que 
haya experimentado la escandalosa deserción que han dejado de
siertas sus filas. Soldados extraviados: llegó el momento en que 
cesen todas vuestras desconfianzas, y en que volváis bajo las ban - 
deras de la patria á defender nuestras libertades, y á sostener el 
decoro del nombre español: volved pues si apreciáis este caro 
nombre, y si no queréis forzarme á una severidad que será muv 
costosa á mi corazón; pero que desplegará mi just.ciu contra los 
que se obstinen en ser perjuros, y en huir de Jos cuerpos en que 
ofrecieron solemnemente sostener la Constitución y nuestra inde
pendencia. Los que se presenten dentro del término que se prefi
jará, nada tienen que rezclar : un velo de indulgencia cubrirá tan 
funtsta debilidad; pero lo repito, los obstinados experimentarán 
todo el rigor de las leyes militares; por Jo tanto mando .

i.° Los desertores de cualesquiera ¿poca y cuerpo que se pre
senten en el término de quince días serán recibidos sin ninuun 
castizo, ni nota alguna en su filiación, i menos que no tengan 
otro delito ó circunstancia que agrave su simple deserción , y op
tarán ademas, si se hacen dignos, á ¡os premios y distinciones 
consignados al valor y patriotismo.

2.0 Los que pasado dicho término persistan en su delito , se- 
rün perseguidos en todas direcciones , exigiendo á ias justicias y 
familias la responsabilidad que Ies imponen las leyes, y luego que 
Sv.an habidos serán fusilados irremisiblemente. Málaga n de 
Ar&sto A i8i3.=Rafael del Riego.

Cádiz 29 de Agesto.

ría del 7 de Abril, que no han terminado aún , dan confianza 
para asegurar que en los campos de lea y Pisco se ha empeza
do á labrar el sepulcro de la revolución. En tanto se anuncia al 
público este feliz acontecimiento de orden del Sr. general en ec- 
fe, Interesadísimo en nucios pacíficos habitantes del Perú no 
ignoren el menor triunfo de las armas que están á su cuidado. 
El 2.0 ayudante general de E. M. = Andrés García Camba.

Alto ¡’e ú. La anarquía progresa en la provincia de Salta. 
Los hipócritas que han adquirido aiguna opimon en el país de su 
residencia á 1a sombra de patriotismo, se han constituido en ti
ranos de sus compatriotas. := Cuando se creyó que este desgracia
do país empezaría á mejorar de fortuna con la muerte de Gue- 
mez, se ve mas oprimido por el inepto despota que ocupa su lu
gar. En el escaso tiempo de cinco meses se han formado cinco 
repúblicas, acaudilladas cada una por un pedagogo, que tiene 
jurado el odio , y el exterminio á todo el que no acceda á sus 
ambiciosas miras. =: El valle de S. Carlos, mandado por D Luis 
Díaz, se ha visto obligado á resistir con la fuerza la injusticia. 
Salta obedece á Garrid; Jujuí, sigue los antojos de Dáv.la, el 
que esta’ pronto á sacrificar todo io que no convenga á sus gro
seras intrigas. =s Oran acaudillado por D. Martin de la Madrid, 
no quiere qua ninguno de estos le domine, y ¿ pesar de su mise’ „_____ ' 3 «ría se considera soberano = La última, la mas reciente v mas_ _________  _________ ___ t ».» niela» v mas

moderada , es la de Humasuaca, la cual es dirigida por Arias, 
y se ve en la necesidad de rechazar con su valor á los que tratan 
de oprimirlo. == Aturdido Gorriti con las ocurrencias peligrosas 
y raras que le rodean , pasó una nota á la junta (hace pocos 
días) preguntando si es gobernador sustituto de Olañcta. = Por 
avisos fidedignos de Buenos Ayres se sabe que ha fondeado en 
Montev ideo una escuadra compuesta de tres navios, cuatro fraga
tas, tres bergantines y dos goletas con pabellón francés: se dice 
que sigue su navegación al mar del Sur.

En los boletines del ejército nacional de Lima que por la 
mucha distancia no pueden llegar á España sino con fechas 
muy atrasadas, se ve que nuestros valientes se portan con igual 
bizarría y denuedo en todas ias partes del mundo , y que su entu
siasmo por la causa nacional es el mismo en el Perú que en la pe
nínsula. En prueba de esta verdad , y para dar alguna idea del ta
lento de los gefes, de la decisión de ia tropa , del valor y patrio
tismo de todos, copiaremos de los indicados boletines lo que nos 
parezca mas importante para dar una idea del estado actual de 
aquellos paisrs

Por noticias oficiales (dice c-1 tumi. g.° ) que dirige el Sr. gefe 
político de Huancaveíica coronel D. Agustín Otermin , se sabe 
que el caudillo Quita s que en los .Andes pudo escapar con algu
nos de! Sr. Carratalá, y del bizarro comandante riel 2.0 batallón 
ríei primer regimiente' D. francisco Narvaez, fue hecho prisione
ro con todos sus restos que alcanzaban á 70 hombres y algunas 
miig , junto á Pisco, en el parage que ¡laman la puntilla , por 
el ayudante adicto á este E. M teniente coronel graduado D. .An
tonio García, y la valiente tropa que le acompañaba. Fd 3 del 
presente va se hallaban los prisioneros en ia hacienda dei Trapi
che, desde donde se dirigían á Córdoba, menos Huiros y otros 
eos que fueron conducidos á lea. El 1." del mismo mes, y es
tando en marcha García sobre la Puntilla, entraron en lea 80 
hombres enemigos mandados por Raulet, que permanecieron en 
la plaza luiata la una del mismo dia, y contramarcharon segui
damente á Cañete, después de haber hecho efectiva una contri
bución.

Es de sentir que Raulet liava precipitarlo tanto su regreso, 
pues á haberse detenido todo e¡ día primero siquiera , es b.en pro
bable que hubiese corrido con su gente la misma suelte que Qui- 
rós. Por último liar un refrán castellano que dice v lo qir no es 
día de bu. Lucia es ul otro día” ; y las consecuencias de la victo--

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAt.

Los alcaldes constitucionales de esta ciudad hacemos saber: que ia 
Excnia. diputación provincial con focha ¡j del corriente d-ce 
a! Excmo. ayuntamiento lo que con la instrucción que se re
fiere, copiado por su orden , dice asi:

Habitantes de la Isla Gaditana: Cuando la patria afl'cida 
con el enorme peso de ia opresión extranjera, v con ias tra c o— 
nes de algunos pérfidos españoles, implora el auxilio efe sus ver
daderos hijos, sena un crimen imperdonable, que sordos á sus 
lamentos no ofreciésemos nuestros esfuerzos para salvarla de la 
tiranía que sufre. Comprometido el nombre español , ptFcrando 
la libertad que nos garantiza el Código fundamental , v expues
to el estado á los fuertes vaivenes de la tirar, a extrangera , a todos 
se presenta un campo de gloria donde brille a un mismo t orro 
el honor y amor á la patria: invadida la península . v despeda
zada por Jos agresores que se han ochido arrastrar por ei ermen 
y la perfidia para atacarla alevosamente, justo sera que reuniendo 
los medios de repeler ia agresión mas criminal que han conoci
do los siglos, contribuyan todos al externen o que provocan ios 
esclavos guerreros de una nación vecina , que desde ia cumbre de 
la gloria ha descendido al último cnvUcmnento.

¿Qué español habrá que no hacendó traición á su nombre 
deje de prestarse gustoso á los servicios p..H'eos que exigen las 
necesidades de la patria: ¿Habrá por ventura alguno en este afor
tunado recinto que quiera degradarse hasta el extremo de negar 
los medios que posea y se le pidan pava el ejercito, y r.o tema 
cambiar el honroso ftulo de ciudadano , por ¡a baia denomina
ción que dan los despotas a los hombres de su imperio' No es 
imnaiuable semejante extrae o , v confio que todo, aquedex p,o- 
p'et.iv os a quienes toque contribuir cor. med os p.na so-tc:v. la san
ta cama que nos ha empeñado a combata' . se aA ¡jetaran a ,\s- 
prep.deuí de una paite de su propiedad . que ia r.ece» dad y ;a s:-
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tuacon en que nos !nl!amos reclama para el mejor scrvic.o del
ejército que tena-o el honor de manjar.

Los caballos con que debe organizarse un cuerpo que, ins
truido con rapidez pueda operar en auxilio de las demas armas 
sonde absoluta necesidad , y el convencimiento de las ventajas 
que debe proporcionar en las operaciones mil tares luego que se 
instruya, estimulará á todos los poseedores á la presentación de 
ellos con objeto tan. laudable.

Impelido por el convencimiento de ¡a necesidad de un cuer
po de caballería , y facultado por el decreto de las Cortes de a 
de Julio último , sancionado por S. M,, be determinado que se 
verifique la requisiciónele caballos,observando en su ejecución las 
disposiciones de la siguiente instrucción.

i.° Todos los caballos que existan en la Isla Gaditana que 
tengan de alzada siete cuartas menos tres dedos , se presentaran á 
la comisión de requisición que al efecto se nombrara en el parage 
y hora que ella designare , y los que fueren útiles se destinarán al 
servicio del ejército.

2.0 El que ocultare, ó de cualquiera manera se substraiga de 
presentar el caballo bajo pretexto alguno, perderá este ó su im
porte , y si gozase de excepción para retenerlo por su destino pa
gará la mitad de su valor, cuyo importe se invertirá en las obras 
de defensa sin perjuicio de lo que disponen los demás artículos de 
esta instrucción.

3.0 Los caballos que no se presentaren dentro del término 
que fije la comisión de requisición , y fueren denunciados por algu
na persona , se le abonará á esta por medio de un documento la 
mitad de su importe, quedando lo restante á beneficio del fondo 
destinado á las obras de defensa.

4.0 Quedan exceptuados para conservar un caballo los gene
rales, y si fueren empleados dos: igualmente conservarán uno los 
brigadieres empleados, los oficiales del cuerno de! E. AL , los 
de los cuerpos de caballería que hagan servicio á caballo , los de 
artillería montada en el mismo caso , los ayudantes de campo, 
los gcfvs y oficiales del cuerpo de artillería que sigan al cuartel 
general, los gefes y oficiales de ingenieros destinados al ejercito, 
los individuos de la diputación provincial de Cádiz , y todos los 
milicianos de caballería que residan en la Isla Gaditana y no se 
hayan rebajado para hacer el servicio.

5-'J Todos los caballos que fueren requisados serán tasados en 
el acto de su presentación después de declararlo útil, y se expedi
rá por la comisión la libranza de su importe , autorizada por to
dos sus individuos.

6.° Las personas que según el artículo anterior deben con
servar caballos los prese; tariín sin embargo á la comisión de re
quisición con un papel que exprese son de su propiedad, y pon
drán la reseña en el mismo , bajo su firma , de cuyo documento 
quedará copia en la comisión , firmada por el interesado, devol
viendo autorizado el original para que conste su presentación , yla 
excepción que le corresponde al dueño.

y.“ Los caballos que fueren ini tiles quedan sujetos á la pre
sentación, y obligados sus dueños á recoger, previas las formali
dades prescritas en el artículo 6.°, el documento que acred.te la 
causa de su excepción , y en caso de contravenir á lo dispuesto 
en esta instrucción , pagarán la multa que se impone en el artícu
lo 2.0 en su caso respectivo.

Ü.rj La comisión de requisición tendrá un libro de asiento 
para los caballos exceptuados, y otro para los que se admitan 
como útiles para c! servicio militar.

9.0 Si algún individuo de Ja comisión facilitare fraudulenta
mente documento de excepción á alguna persona, será responsa
ble del importe del caballo; y en caso que un individuo de su 
seno aparezca haber firmado el documento, solo él satisfará la 
mulla prescrita en el artículo 2.0

. 1 o. Los dueños de caballos de alquiler , sean de tiro, de ata
hona ó de silla , presentados á la requisición, y útiles para la ca
ballería, recibirán otro caballo de la requisición que por su talla 
6 algún otro defecto no sean á propósito para el servicio militar 
á que se les destina; á los que se hallen en este caso se les abona
rá la diferencia de precio de un caballo á otro.

1 1. Los gefes de Jos cuerpos, el gefe administrativo, el pa
gador, comisario y auditor del ejército, y los oficiales á quienes 
está permitido tener caballo, y hubiese presentado alguno de su 
pertenencia á la requisición, podrán sacar uno de losque se hayan 
requisado, con tal que no llegue á las sietecuartas, abonándose la 
diferencia de prec.o á favor del que resulte.

12. Para que se baja con rapidez la operación se establecerá 
una comisión en Cádiz y otta en S. Fernando, y se compondrán.

' ■ '■ "'i - ■ . '      ■   - .-J.J a

de tres individuos del ayuntamiento respectivo, elegidos por la 
misma corporación, y un militar del ejército que me reservo 
nombrar.

13. La comisión tendrá en su poder una medida de su satis
face. on y ajustada á las siete cuartas, y con ella medirán los dos 
mariscales que s.1 sacarán en las respectivas poblaciones á la suerte.

14. Las personas que publicarla esta instrucción se incorpora
sen en la milicia nacional voluntaria no se exceptuarán; y sus ca
ballos quedan sujetos á la requisición.

15. En la tasación de caballos útiles y demas funciones que 
se sometan ,í los mariscales de las respectivas poblaciones de Cá
diz y S. Fernando , intervendrá ademas otro del ejército que co
nocerá en todos actos, examen y medida de los caballos, con nn 
individuo al menos de la comisión, que por su elección presencia- 
r.i cuanto sea conveniente á evitar fraude é injusticia. Cuartel ge
neral de San Fernando 23 de Agosto de 1823. = Antonio Fur
riel. — Es copia.rrZulueta , secretario.

Excmo. Sr.: El Sr. general en gefe del ejército de reserva 
ha pasado á la diputación provincial la instrucción'de que es co
pia ia adjunta, para Ja requisición de caballos con él destino al 
mismo ejército, y con arreglo á lo establecido en el artículo 5.0 
del decreto de Jas Curtes de 2 de Julio último, ha acordado esta 
corporación en sesión de hoy se prevenga á V. E-, que conforme 
á la instrucción citada disponga lo conveniente para que tenga 
efecto ia requisición determinada por el Sr. general en gefe. = 
Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 25 de Agosto de 11823. 
= Cayetano Vaidés. =1 Clemente de Zulueta, secretario. =. Exce
lentísimo ayuntamiento de esta ciudad.

F-n su consecuencia todos los individuos de cualquier clase que 
tengan cabaiios en esta ciudad , sea cual fuere el estado en que se 
hallen, los liarán conducir el día 29 del actual, sin falta alguna, 
desde las ocho hasta Jas doce de la mañana, y desde las cinco has
ta las siete de la tarde , para los efectos que se previenen en el 
reglamento inserto , y bajo su pena , al picadero sito en el calle
jón de la Cerería , donde á presencia de la comisión que se esta
blece se procederá por el orden que se manda. Cádiz 27 de Agos
to de 1823, año 4-IJ de la restauración de la libertad de las Espi
llas. == Pedro de la Puente, alcalde i.°=Cipriano González Espi
nosa , secretario del ayuntamiento.

V A R IEDADES.
Conduxe la Italia por Lady Morgan.

Hasta aquí nos liemos limitado á indicar el objeto de la obra 
}• el punto de vista bajo el cual la presenta su autor; pero 110 po
demos menos de manifestar algunas inexactitudes que Lude .Mor
gan hubiera podido evitar , y que no pueden mirarse con ¡nd,fa
lencia por ser relativas á la historia del tiempo y del país. Cid 
todos los pasages de autores italianos están desnaturalizados: y ¡a 
frecuente alteración de los nombres propios de personas v de lu
gares induce al lector poco atento á confundirlos ó á desconocer
los. Ademas hace morir á Gaüleo en desgracia de su Soberano, 
lo cual es un error. Los Médicis no podían oponerse á la autori
dad de la corte de Roma y de la inquisición; pero sin embargo 
no dejaron de estimar y de proteger á Gal ileo hasta sus últimos 
díasy de llorarle después de su muerte. Y también parece que 
algunas veces atribuye á una persona cualidades que correspondían 
a otra de su mismo nombre.

Iguales inexactitudes se encuentran en lo respectivo á la his
toria literaria de estos tiempos. Lady Morgan celebra frecuente
mente autores y obras de un mérito superior; pero también pro
diga los mismos elogios á literatos y á libros mas ó menos me
dianos.

Con todo, no se debe juzgar la obra por estos pequeños de
fectos. Su autor no se vende por anticuario ni por literato; y aun
que muchas veces trate de literatura y de antigüedades , nunca 
deja de repetir que su objeto principal es la historia política de 
estos tiempos. Ciñámonos pues á las últimas observaciones.

Lady Alorgan al recordar los primeros movim’entos revolu
cionarios que se manifestaron en Lombardía después de la inva
sión de los franceses, dice que se discutió por un momento en el 
consejo la destrucción de la catedral de Milán, considerada como 
foco de supersticiones populares. Pero este cuento es absolutamen
te falso ; est as ideas de vandalismo jamas entraron en !u cabe/a de 
los patriotas lombardos ni de los gobernadores de Milán. Foto 
fue una calumnia esparcida con el ánimo de denigrar; pero cun
dió poco , y no debía recordarse como un hecho seguro.

También habla del famoso baile ael Papa que se ejecutó el 
año de 1797 en el gran teatro de la Escala, en Milán , y paraca
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atribuir su composición á aquel (Lcfebrc) que solo fue su ejecu
tor , y que por este motivo padeció muchas persecuciones. Pero 
un hecho que no cuenta, aunque merece saberse, es que ia or
den de ejecutar este baile la dió el general Kilmaine , coman
dante de la Lombardia , á nombre del general en gefe Bonapar- 
te, que entonces marchaba hacia Laibach.

En lo respectivo al bosquejo que Lady Morgan hace de lo 
ocurrido en Ñapóles á fines del último siglo, parece servirle de 
guia Cuoco, autor del Ensayo ¡obre ia revolución de JSay oles, 
el cual no siempre es tan exacto en los hechos como pródigo en re- 
ilexioncs. Por lo general no ha podido Lady Morgan verlo lodo por 
sí, y frecuentemente ha tenido que valerse de los dichos de otros 
sin examinarlos detenidamente á nuestro parecer. Asi es que di
ce que los galeotes en Génova llevan grabada en las cadenas la 
palabra libertad, Ja cual solo se halla en los escudos de armas 
de la república. Rousseau fue el primero que publicó este cuen
to, repitiéndolo después Dup.ity y otros viageros, los cuales se 
han creído con derecho para hablar de lo que no habían visto.

De algún tiempo á esta parte han llegado á ser los carbona~ 
ríos un objeto de importancia para algunos Gabinetes, y de cu
riosidad para el público. Lady Morgan no se ha olvidado de 
ellos; pero ¡está bien probado lo que dice? Los carbonarios en 
lugar de ser protegidos en el Gobierno de Murat, como se asegu
ra , fueron perseguidos incesantemente, sobre todo en la Calabria 
y los Abruzas, pues se les miraba entonces como una sociedad 
fundada y dirigida por los enemigos de los franceses. Quizas aque
llos mismos que ahora son sus mas acérrimos perseguidores tu
vieron por conveniente valerse de ellos para sus miras particu
lares.

Estas no son mas que pequeñas inadvertencias, cuya censura 
pudiéramos muy bien haber omitido; pero nos ha parecido pre
ciso indicarlas, porque su enmienda es muy fácil en una segunda 
edición. Por otra parto no creemos que nuestros reparos puedan 
disminuir en un ápice el ínteres que inspira la obra de Lady Mor
gan , que en casi todas las páginas presenta observaciones bastante 
juiciosas, y rasgos bastante vivos, capaces de atraerle muchos lec
tores.

Escojemosel retrato de Alfiery por parecemos hecho con mu
cho arte y con bastante verdad. Lady Morgan le escogió de entre 
los grandes hombres, cuyos sepulcros se hallan en la iglesia de 
Santa Cruz, el VVestminster déla Toscana, ó como le llaman los 
Florentinos , el Pantheon de Florencia ” Su ingenio ( dice) pa
rece fundado principalmente en su poderosa voluntad. Quiso ser 
po.t.i , y llegó á se'rlo. Parece que la naturaleza no quiso ayudarle 
en !u vocación que él mismo había escogido; pero le arranco cuan
to obtuvo de la misma, y sus inspiraciones mas poéticas no son 
por lo regular nías que avenidas enérgicas de una indignación re
concentrada contra cualquier ley ó estatuto que oprimía la supre-
mac'a que él se había atribuido...... Combatía la tiranía , cub.ata
ó bien con la diadema ó bien con la tiara; pero hollaba con sns 
pies el sombrero de la libertad , ora fuese la señal de la indepen
dencia americana, ora el tipo de la igualdad revolucionaria. Cual 
era, su brillante aparición se confunde con los grandes sucesos
que se dirigen á la libertad de la Italia....... Su nombre peitenece
esencialmente á la época en que brilló en el horizonte de la socie
dad italiana, como con astro solitario, pero precursor de la ener
gía y de la independencia que esparcirán en la ración una claridad 
universal.” Al mismo tiempo que no merecerán aprobación to
dos los rasgos con que se reproduce á este gran escritor, no se po
drá negar que Lady Morgan maniliesta asi en esta parte , como en 
el todo de la obra, mucha penetración y mucho tino.

Terminaremos el artículo con una pintura que caracteriza al 
pueblo napolitano. Lady Morgan pinta á uno de aquellos impro
visadores, ó mas bien recitadores popularos que recuerdan los poetas 
ciclvcos deque habla Horacio. Se ven frecuentemente en el mue
lle de Ñapóles muchos corros, en que los mas infelices ¡acarones, 
colocados en dos ó tres filas, y sentados algunas veces en bancos 
de madera, y otras veces en tierra, escuchan á un lector que ocu
pa el centro y que lee en voz alta el Tasso ó Mastrillo , las histo
rias de la Biblia ó leyendas menos edificantes. El autor se compla
ce en hacer la pintura grotesca de uno de estos académicos , el cual 
llevaba una enoffme peluca, un gran sombrero arremangado y una 
casaca ó fracmento de casaca de un correo italiano; no obstante 
esto, no llevaba ni medias ni zapatos; tenia calados unos enormes 
anteojos , y en una mano el Tasso, y en la otra una varilla con la 
cual accionaba de un modo grave y varado. A cada verso que re
citaba le añadía un extenso comentario , pronunciado , con nna 
afectación tan sentenciosa que excitaba ¡niahblcjnentc la risa. No

obstante dice Lady Morgan no haber observado jamas una fiso
nomía que expresase con mas fuerza una atención marcada y un 
profundo ínteres. En cuanto á los oyentes tenían las cejas con- 
tractadas y los labios abiertos; movían la cabeza al escuchar las 
aventuras de Godofredo y de Reinaldos; unos medio se levanta
ban por efecto de su emoción, y otros prorrumpían en una mu
da exclamación , y los bravos pronunciados en voz baja circula
ban despacio por el rezelo de interrumpir con sus aplausos los 
los cantos que excitaban su entusiasmo. Otros viageros habían ob
servado ya en diferentes ocasiones el espíritu de que están dotados 
los lazurones napolitanos,, y que ocultan bajo un exterior tan 
grosero: también se puede congeturar lo que podría llegar á ser 
este pueblo, el menos civilizado de Italia, si se procurasen des
envolver sus cualidades por medio de la conveniente educación.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido dirigirme para su circulación la ley 
siguiente:

Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Curtes 
han decretado, y Nos sancionamos lo siguiente :

Lis Cortes, después de haber observado todas Jas formalida
des prescritas por la Constitución , han decretado lo siguiente:

Artículo i.° Los autores, traductores, comentadores ó ano- 
tadores de cualquier escrito, y ios geógrafos , músicos, pendolistas 
y dibujantes , son propietarios de las producciones de su ingenio, 
y pueden disponer de ellas del mismo modo que de los demas 
bienes.

Art. 2.0 Igual derecho tienen los que dan á luz por primera 
vez algún códice manuscrito , mapa , dibujo ¡ muestra de letras ó 
composición música que exista en alguna biblioteca pública, ó 
posean ellos sin ser producción suya.

Art. 3.0 Los autores y demas personas que expresan los dos 
artículos que anteceden, pueden trasmitir la propiedad de que se 
habla en los mismos por venta, donación ó cualquiera de los mo
dos que respecto de los otros bienes tienen establecidos las leyes.

Art. 4.0 El que inserte tres anuncios en la gaceta de la cor
te con el intervalo de dos meses de uno á otro , preguntando si 
existe alguno que se halle con derecho á la propiedad de tal obra 
que no está ya de venta , y que se comprometa á reproducirla 
dentro de uu año contado desde la fecha del primer anunc’o, 
podrá reimprimirla ó grabarla de nuevo, si pasados seis mese* 
desde el primer anuncio, nadie se presentarse en ia oficina de la 
gaceta á dejar nota de los títulos- en que se funda su derecho , y 
de las seguridades que ofrece de reproducir la obra. Si el que 
mandó publicar los anuncios no creyese legítimos los t lulos de 
propiedad, ó no se contentase con la oferta de ia reproducción, 
podrá pedir que aquellos se justifiquen, y que la obligación se 
contraiga con ias formalidades y por los medios que las leves lian 
dispuesto; pero si el propietario rehusase uno vi otro extremo , ó 
aunque prestase dicha seguridad con las formalidades correspon
dientes , no realizase la nueva impresión o estampa dentro de un 
año desde el primer anuncio, podrá el que lo hizo insertar en la 
gaceta, proceder libremente é reproducir la obra de su cuenta.

Art. 5.0 Cuando en los seis meses subsiguientes á ios seis que 
hayan trascurrido desde el primer anuncio , reclamase y acredita
se la propiedad en los términos que previene el anterior articulo 
alguna persona que resida en los dominios españoles de Ultramar, 
deberá el que hava publicado de nuevo la obra ceder al propieta
rio , si este lo quisiese , todos los ejemplares existentes por su cos
te y costas, y también el valor de los vendidos , aunque retenién
dose un 8 por 100 sobre su producto por el derecho de comisión.

Art. 6.° Cuando por el mismo hecho de estar impresa la 
obra en los dominios de Ultramar , ó por su contexto, deba co
legirse que probablemente será propiedad de alguna persona que 
se halle en ellos , los tres anuncios de que habla el art. 4.0 han 
de hacerse de cuatro en cuatro meses , dejándose trascurrir de con
siguiente un año desde el primero hasta reputarse desamparada la 
obra por su propietario.

Art. 7° Sin que conste del modo indicado que está abando
nada la propiedad , nadie tiene derecho i dar de nuevo á luz las 
producciones originales, las traducciones , los códices y manuscri
tos publicados por primera vez , las notas , comentarios , adicio
nes ó prólogos puestos á cualquier escrito , ru un número entero 
de periódico alguno , ni los artículos de los mismos que traten de 
ciencias ó artes.'Turupoco se puede, sin aquel requisito , anotar eq
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la misma obra, compendiar, aumentar o corregir las produccio
nes originales de otro.

Art. 8.° El que reproduzca una obra en virtud de la dispo
sición de los artículos 4.0 y ó.° solo tendrá derecho exclusivo á 
imprimirla ó grabarla por una vez, y gozará de cinco años , que 
empezarán á contarse desde la publicación , para despachar sus 
ejemplares. Antes de extinguirse la referida ediaon ó estampa, ó 
de haber espirado aquel término, ningún otro podrá imprimir ó 
grabar de nuevo la obra, sin incurrir en la pena del artículo 10 
de esta ley.

Art. p.° Cualquiera puede publicar una nueva traducion de 
los libros escritos en lenguas vivas ó muertas; y en caso de que 
hubiese reclamación de parte acerca de que la traducion posterior 
no es realmente un nuevo trabajo practicado sobre el original, si
no el primero con algunas variaciones, el juez competente, pre
vio el informe de dos peritos nombrados por las partes , ó de ofi
cio por el mismo juez, si estas no lo hiciesen, y agregando un 
tercero en caso de discordia, fallará con arreglo á las leyes; y si 
*u sentencia fuese contraria al segundo traductor, quedará este su
jeto á la pena que se establece en el artículo siguiente.

Art. ro. El que usurpare Ja propiedad de una obra , probado 
que sea el delito, pagará su dueño el valor de 1500 ejemplares por 
cada edición furtiva al precio de venta; á no ser que se acreditase 
que la impresión habla sido de mayor número de ejemplares , en 
cuyo caso pagará al mencionado precio el valor de todos los que 
se tiraron. Los ejemplares que se hallasen existentes de la perte
nencia del contrafactor, se adjudicarán también al propietario.

Art. ti. Siempre que este quisiese poner en alguna página 
de la obra su firma ó cualquiera otra señal estampada , impresa ó 
manuscrita , deberá expresarse que todos los ejemplares que no 
lieven aquella contraseña son furtivos, y el impresor pagará al 
dueño de la obra cí valor de jo ejemplares 3] precio de venta, ca
so que el interesado presentase alguno falto de la contraseña; y el 
alcalde constitucional, oyendo el parecer de dos impresores ó li
breros nombrados por el mismo, fallase en juicio verbal que 
aquel ejemplar es de idéntica impresión que los firmados por el 
autor, ó que solo está contrahecho el pliego en que debia hallar
se la firma ó señal.

Art. 12. Si por cualquier medio legal se justificase que el 
impresor se ha reservado maliciosamente 2 5 ejemplares mas que 
los entregados al que le mandó hacer la impresión, quedará suje
to aquel á la pena establecida en el art. 10.

Al t. 13. El dueño de una obra deberá avisar por medio de la 
gaceta las senas mas marcadas de los ejemplares falsificados, y el 
que vendiese alguno después de pasados quince dias del anuncio pa
gará 23 duros por la primera vez, 100 por la segunda y 300 
por la tercera , y por cada una de las siguientes que se le pruebe 
haber vendido la misma obra; siendo estas multas íntegras á fa
vor del propietario, pues los gastos del juzgado han de ser siem
pre de cuenta de! contraventor.

Art. 14. Si el que hiciese ó costease la impresión fraudulen
ta en el extrangero ó en la Península no la vendiese en ella, sino 
que la remitiese á los dominios españoles de Ultramar para su des
pacho , incurrirá en una pena doble de la asignada en cada uno 
de los casos especificados, y con la misma aplicación. La propia 
pena sufrirán los que en las A mí ricas españolas imprimieren, 
vendieren ó introdujeren impresas en el extrangero para su ven
ta obras de autor español pcr.lnndar, en los casos ya designados; 
y en la misma incurrirán los que en la Península cometieren 
iguales fraudes con obras é impresos españoles ultramarinos.

Art. 1 5. ' Siendo en todos los casos expresados la usurpación 
de la propiedad un crimen de hurto, se declara no tener luzar en 
ellos el juicio de conciliación que el art. 282 de la Constitución y 
varios decretos de Jas Cortes previenen , solamente en las causas 
civiles y en ¡as criminales de injurias.

Art. i(5. Todas las condenas de las especies antedichas se in
sertarán en la gaceta de la corte, y también se anunciará en la 
misma cuando una obra ha de recogerse , con arreglo á las leyes 
sobre libertad de imprenta. En este caso el Gobierno podrá ocu
par y archivar ó quemar todos los ejemplares que pertenezcan al 
dueño de la obra; pero no recogerá de modo alguno los que ha
yan comprado los particulares para su uso.

Art. 17. Los libreros é impresores estarán obligados á entre
gar todos los ejemplares de las obras de que habla el artículo an
terior , pasando por cada uno de los que se retuvieren de veinte 
y cinco -i cuarenta duros de multa.

Art. 18. Las obras de escritores españoles, impresas en ti
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extranjero que sean de propiedad común , ó que teniendo dueño 
se hayan impreso allí con su anuencia , podran introducirse y ven 
derse en España, pagando los derechos establecidos ó que se esta
blezcan por el arancel de aduanas.

Art. 19. Quedan derogadas por la presente ley todas las an
teriores que hablan sobre el derecho de propiedad de las produc
ciones literarias, y sobre la introducción en España de libros en 
romance impresos fuera de ella. Cádiz 22 de Julio de 1823.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, justicias , gefes', go
bernadores y demas autoridades, asi. civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presente ley en todas sus panes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se im
prima, publique y ci¡eute.=Está rubricado de la Real mano.— 
En Cádiz á 5 de Agosto de 1823.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz........de
Agosto de 1823. = Joseí María Calatrava.
__£1 Rey se ha servido dirigirme para su circulación la ley
siguiente:

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía Española, Rey de las F.spañas , á todos ios 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado, y Nos sancionamos lo siguiente : Las Cortes , des
pués de haber observado todas las formalidades prescritas por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: Articulo i.° Se prohí
be toda reunión de cofradía, congregación ó hermandad religiosa 
que no tenga por objeto el instituto de su fundación, y á que no 
preceda el aviso á la autoridad local con noticia del motivo de la 
reunión, quedando la misma autoridad facultada para asistir á 
ella por sí o por persona que delegue , salvas siempre las disposi
ciones de los artículos 316,31/ y 318 del o ,-digo penal. Ar
tículo 2.0 Los infractores de la anterior resolución serán castiga
dos cada uno y mancomunada mente con una multa de 5 á eo 
duros, y ademas será extin^uda la corporación. Art. 3.0 íil 
Gobierno dispondrá que los gefes militares y políticos, las di
putaciones provinciales ¿ intendentes de tas provine,as ocupadas 
circulen con toda brevedad por ellas la presente ley. Cádiz 28 de 
Junio de 1823. =Por tanto mandamos á todos Jos tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles 
corno militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar-, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima , publique y circule. = Está rubricado 
de la Real mano. = En Cádiz á 20 de Julio de 1823.

De Real orden lo comunico á V. pira su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz,....... de
Agosto de i823.=Josef María Calatrava.

Juicio de jurados.
Habiéndose observado los trámites prescritos por la ley , y ca

lificado los jueces de hedió con la nota de injurioso en tercer 
sra.io el párrafo siguer.te: » Los millones registrados y conduci
dos á Gibraltav por cuenta y á la orden de los Sres. Ege.i y San 
Miguel, ¿de dónde salieron; :Mientras fueron ministros tuvieron 
herencias de mucha consideración; dónde están estos señores. 
Que les entren moscas.

El Zurriago es un bribón 
Que descubre los pasteles :
Mas bribón es quien los fragua ,
Mas tonto el que los consiente.”

inserto en el periódico titulada el Con.titucion.il de Cádiz , en su 
núm. 185 del viernes 27 de Junio último, la ley ha condenado 
á Miguel Mendez , responsable de dicho impreso, á la pena de 
dos meses de prisión y multa de joo rs. de vn.

Sres. que han compuesto el jurado: D. Leonardo Miguel 
Camerino, D. Jelix de Aguirre, Dr. D. Francisco Fernandez 
del Castillo, D. Juan González, D. Juan Laserna Salcedo, 
D. Segismundo Moret, D. Pedro Antonio de Aguirre, Don 
Juan francisco Bidot, D. Agustín de Goicoechea, D. Luis de 
Gargollo, D. Lázaro ElejaJde y D. Juan Bautista A Iva reda. 

AVISO.
Se halla vacante el juzgado de primera instancia del partido 

de las Palmas, en la Gran Canaria, por no haberse presentado 
en tiempo hábil á tomar posesión D. Juan Bautista Botas, que 
había sido nombrado para él.

Se admiten memoriales por término de un mes, que princi
pia el día de esta fecha. Cádiz 16 de Agosto ds 1823.
A. NACIONAL.


